Reglamento Interno

Academia de Fútbol Base 24 FIRE
Vigente para todas las categorías inscritas en el ciclo 2026-2027

Este reglamento es aceptado por los padres de familia al momento de inscribir a su(s) hijo(s) en la Academia 24 FIRE.


Artículo 1: Inscripción y Pagos

1. La documentación requerida deberá entregarse completa al inicio del ciclo o máximo una semana después de la inscripción.

2. Solo se recibirán documentos completos; la inscripción no se considerará válida de otro modo.

3. Las inscripciones y pagos deben ser realizados por los padres o acudientes.

4. La mensualidad se paga por adelantado:

· $30.00 del 1 al 5 de cada mes.

· $35.00 a partir del día 6.

· A partir del día 10, el alumno no podrá participar en entrenamientos ni partidos hasta regularizar el pago.

5. Los alumnos con beca o apoyo deben cumplir 100% de asistencia; de lo contrario, perderán el beneficio.

6. Padres con más de un hijo inscrito que reciban descuento, deberán pagar dentro de los primeros 5 días del mes para conservarlo; de lo contrario se aplicarán recargos.

7. En periodos de inactividad (Semana Santa, Navidad u otros), la mensualidad deberá pagarse mediante depósito en la cuenta de la Academia (indicar datos).

8. La acumulación de dos mensualidades vencidas puede derivar en cancelación de inscripción y pérdida de anticipos o pagos efectuados.

9. La inscripción tiene una duración mínima de 12 meses o hasta el final del semestre actual; en caso de baja, se deberán cubrir las mensualidades restantes.

10. Los acudientes cubrirán 100% del costo de torneos y arbitrajes.



Artículo 2: Entrenamientos

1. Presentarse 10 minutos antes de la hora de inicio.

2. Uso obligatorio de uniforme completo, espinilleras, zapatillas y medias.

3. Las categorías más pequeñas pueden usar gorra durante entrenamientos.

4. Se proporcionará agua durante la sesión de entrenamiento.

5. La acumulación de 3 faltas injustificadas en un mes puede derivar en suspensión o baja.

6. Padres deben recoger a sus hijos 10 minutos después del entrenamiento; los entrenadores solo permanecerán 10 minutos adicionales.

7. No portar objetos peligrosos (relojes, pulseras, aretes, collares, etc.). Estos serán retirados temporalmente.

8. Robo o daño a pertenencias de terceros será motivo de baja inmediata y compensación del daño.

9. Entrenamientos solo se suspenden por fuerza mayor, mal clima o decisión administrativa; no serán repuestos.



Artículo 3: Juegos y Partidos

1. Entrenadores y jugadores deben llegar puntualmente a los partidos.

2. Los jugadores deben presentarse 30 minutos antes del inicio del partido.

3. Todos los jugadores inscritos deberán participar mínimo 10 minutos por partido.

4. Cumplir con cuotas de torneo en la fecha y cantidad establecida.

5. Inasistencia injustificada al partido no exime del pago de cuotas de arbitraje.

6. Presentarse con uniforme completo, espinilleras y zapatos de fútbol.

7. Dos faltas injustificadas a los juegos pueden derivar en baja del alumno.

8. Se recomienda que los jugadores estén acompañados por al menos por un adulto durante los partidos.

9. Partidos locales solo se suspenderán por causas de fuerza mayor o decisión administrativa.



Artículo 4: Padres de Familia

1. Deben llenar y firmar la solicitud de inscripción.

2. No intervenir durante entrenamientos o partidos; hacerlo puede derivar en suspensión temporal del alumno.

3. Comentarios, quejas o sugerencias se harán al final de la sesión.

4. Prohibido dirigirse de manera agresiva o irrespetuosa a árbitros, entrenadores o jugadores de otros equipos; incumplirlo puede derivar en baja definitiva del alumno.

5. Compromiso de asistir a juntas generales cada 2 o 3 meses; la inasistencia implica aceptación de las decisiones tomadas.



Artículo 5: Viajes e Intercambios

1. Los alumnos participarán obligatoriamente en al menos un viaje internacional y al menos dos viajes al interior del país durante el ciclo, separados el internacional de los locales por al menos dos meses.

2. La Academia informará 30 a 60 días antes sobre intercambios y costos asociados.

3. Los pagos deberán cubrirse en quincenas según lo indicado; no habrá reembolso ni transferencia a terceros.

4. Padres interesados en acompañar al equipo deberán pagar de contado y respetar las normas de convivencia.

5. Padres que viajen con el equipo cubrirán sus gastos de hospedaje y alimentación.

6. Durante los viajes, los alumnos deberán portar carnet visible y teléfono con saldo suficiente.

7. Uso obligatorio del uniforme de presentación para identificación de los alumnos.

8. Cada alumno es responsable de sus pertenencias; la Academia no se hace responsable de pérdidas.



Artículo 6: Varios

1. El uniforme de entrenamiento se renovará cada año.

2. Se pagará una cuota semanal para sesiones del psicólogo deportivo que atenderá a cada grupo.

3. Festejos generales (Día del Niño, Padre, Madre, posadas, etc.) no requieren aprobación de padres y su cooperación es voluntaria.

4. Festejos individuales durante entrenamientos deben notificarse con una semana de anticipación.

5. Faltas programadas deben notificarse por whatsapp con anticipación.

6. Periodo de vacación será informados por la Academia.
7. Talleres de verano no tendrán costo extra; se pagará únicamente la mensualidad vigente.

8. Durante los talleres de verano, los horarios podrán variar.



Este reglamento es de cumplimiento obligatorio para todas las categorías y alumnos inscritos en el ciclo 2026-2027.
Atentamente,
La Directiva – Academia 24 FIRE
